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a la actividad geologica, 'a'*la- 'actvidad “agrícola marina; así como a la actividad MOTA 
OS 

pesquera en general, .en -sus..fases. de” ¿éplura * procesamiento, y comercialización, ROS 

ATAJOR, 
así como al. cultivo de especies bioacuáticas, a la actividad camaronera B) A la 

construción. en general, sean de .call “puentes, avenidas, viviendas, al diseño gráfico, 

    

arquitectónico,..a .la electrificación; Fiscalización: de obras y a la actividad - minera, *' 

explotación de recursos naturales. C). Servicio de.recepción y entrega de documentos, ' 

paquetes, del Ecuador”. a cualquier “sitio'-del exterior--y viceversa, así como en el- *- 

interior del-. Ecuador. «D) : Agente ' generales... de carga . y consolidadores aereos, ++ -“; 

marítimos y . terrestres .a. nivel * nacional e. internaciónal, dar servicio de bodega. E) “+ += 

  

   Asesoría en general.y Gestión de proyectos erfípresariales, manejo de- riesgos, gestión - 

integral en la consecución.de: certificaciones “ISO. F) A' la importación, exportacion, . * “"- 

compra, venta,” distribución,. fabricacion; ”'.. consignación, * representación, alquiler y: 20toss 

comercialización. . de lo-siguiente: UNO.- De equipos médicos, medicamentos de uso: 

humano y animal, reactivos de laboratorio; biomateriales odontológicos. DOS. De teléfonos, 

     

  

redes telefónicas centrales.telefónicas, aceésorios, - suministros; equipos de oficina, :**.'' * 

equipos de «computación, comunicación y;'«telecomunicación; sus partes y repuestos. -*- : 

TRES.- De productos:+'agroquíimicós, farmacéuticos . de -toda “clase, derivados de ns 

hidrocarburos, equipos.de prospección, * exploración y explotación de recursos naturales: ' 3: 

CUATRO.- De. toda clase deis pos para:adecuaf':e:instalar en Puertos,' distribución de” : 

    
       

     
   

   

remolcadores, "naves: y aeronaves..CINCO.- De-foda .clase de. insumos, materiales y  '*' ] 

suministro para “la “industria - -metalmecánica, «manufacturera plástica, camaronera, — 

ganadera, avícola, floricultora,” 'y*agrícola..'SEIS.- De implementos y equipos para la  - , 5“ 

pesca y la construcción de barcos. SIETE;«. De'toda clase” de productos agropecuarios 

manufacturas .industriales;.:alimenticios,:: confiteria: y:productos: lacteos OCHO..+De +.%s 

maquinaria .. para .á: explotación: deZ canteras; de - maquinaria agrícola, industrial, '—-*: 

vehículos, motos,: bicicletas”. sus ':.gecesorios' y repuestos. NUEVE.- De papelería en: ¿3 09: 

general, libros,” revistas, “ediciones .y..:publicaciones : de obras literarias, y de “0. 

enseñanza técnica” e-. instructiva: en: general.- :DIEZ.-- De equipos “de climatización y: neto 
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DEL CANTON 5:30 ión, repuestos y  paítes. ONCE. Materiales <lfchicos y 0d feryetaría; 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N* 22 Constucuón, nsiinos para producción de iodo tipc de pintera, Lisutería; 

DIAZ CASQUETE, 
asicos +4 general, eloctrodomésticos. tele: vYisopes, equipos de cuido y video; 

asttumentos musicalas; Ropa confeccionada, Tejidos, Licores Artículus deporlivos, 

Atfoulos de ferretería, € equipos, materiales y accesciios de cinemaiogalia y fotografía. 

apseies de casa. DOCE De  Hantas y aros de foo tipo. TRECE" Atícualos de 

      
WMesanía elaboradeS en todo tipo de madera, cerámiva, mérmol piedia, dele anota, 

           

  

     

  

    

    

  

. prodantos de Miduo, cristal y en AÑ cualquier otro metstal que <livya para 

* diiho fin, s=a su fabricación nual o a través de equipos cléctiivos e elecuónicos, 

= aví como las materias primas que jas componen. Fibras. tejidos, hilados, calcado. 0) 

| S2 dedicará también a lodo elramo de la informática; de la Computación, y de la 

comunicación, y felefonía celular. alquiler de equipos, drsameollo de sistenias, servicio 

tónico, montaje de iedos de computación, servicios de radiolransmisión, servicios de 

iadiodfusoras, de mensajería electrénica, hscabcación da trabajos de 

elecomunicaciónes. HH). Presi de servicios a ferceros para la instalación, 

organización Y manejo de empresas, personal administrativo, técnico y obreros en 

general, capacilanión de personal, Dar asesoría y cepacitación académica en las 

deesas áreas de Ja educación, eleboración de proyectos para el desarollo de 

actesidades — indusilales ecícialos, ascooría en preuctos «dlímicos Y 

rn 

Aaiigicos, Asesoría Conlebie, Financiera y  Atiifoda híómas,  Seidcios de 
2 

e 

: impista y reelección de basa de — fumigación. —emeofonigadior, de 

- ovaciones  sléchicas, sistemas de refiigeración y clivafcación. precoduría de 

avés de  beiceros, —serdicio de qua, asictenVdia lícnica 

1240 de gasolinera, asi como € dui Iidiocarlunfe 

  

alo soiicio de 

    

balaneso y para la mayulla. H A la excividad mercantih. como 

    comisionista, ttemediarnia. maucilalia, mandarte, ages y  topisacatamia de 

A la adigacición. e
.
 puisenas o naloicies y/o jurídices nacionales O Cxbaaieraz A



enajenación, tenencia, corretaje, permuta, amrendamiento. agenciamiento explotación 

y administración de bienes inmuebles uibanos o musticos.- Kj Á la administración 

de clínicas, hospitales, laboratorios, centros asistenciales, farmacias. prestación de     

     

  

servicios profesionales de layáama 1) Instalación y administración de agencias de 

viajes, de hoteles, restayantes, clubes vacacionales. cafeterias, centro comercial, 

parques mécanicos de/ recreación. Al tuñisino en general, promoción y ventas de 

paquetes — turísticos. M) A la prestación de ga viclos de asesoría en comunicación, el 

desarrollo de fodas las actividades rtaciyrádas con la Publicidad, las ¿elaciones públicas, 

la promoción de ventas, el mercado directo, la investigación de mercado y la producción de 

todo tipo de material publicitanio, audiovisual, fotográfico, de impresión giáfica, diseño 

gáfico por computadora, gestiones de representación ante el sector público, organt ración 

de tuedas de prensa Podrá dedicarse ala industria cinematrográfca y fologiéñea, a la 

publicidad en general producción Y “realización de televisión. al  madkeling, 

/ 
desatrollo de encuestas, y a la promoción de especiáculos. En gential 010 

medio para el cumplimiento de sus fines podiá celebrar contratos y toda clase de 

actos jurídicos pernitidos pot las leyes del Ecuador, sean de la nalualzza 

que fueren y que tengan relación con el presente objeto, así como intervenir en la 

constitución de compañías. adquirir acciunes, participaciones o cuotas en otras 

compañías — relacionadas con su objeto.-- ARTICULO CUARTO:- El "Plazo de 

duración de la compañía es desgincuenta años, contados a partir do la insctipción 

de esta Escrítura en el Registro Mercanii ARTÍCULO QUINTO:- El capital 

aulorizado de la compañía es de un mil séiscientos dóleies americanos. Y €l capita! 

suscrito es ge ochocientos dólares Ainericanos, dividido en .ochocientas acciones 

ordinalias y nominativas de. un dólar cada una. Los Certificados provisionales serán 

suscritos ya sea por el Presidente o por el Gerente General: Los Títulos serán 

susciitos por el Presidente y Gerente General de la compañía- Cada acción 

liberada de un dólar dará derecho a unvotlo en las decisiones de lu Junta 

General, las no liberadas lo darán en proporción a sí valor pagado- ARTICULO
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DEL CANTONTO.. Pia todo Je concemiente a Fondo de Resena lega, pácida o 
GUAYAQUIL o a 

Dr. MARCOS NU ión de acciones, liquidación y tedo aquello que estos Esialolos 06 *=quesen 

DIAZ CASQUETE. , ádas en “tará a lo que dispone ta Ley de Compañías. Las utilidades serán open 

proporción alo valor pagado de las acciones. La compañía se disolverá anticipadamente 

ap cualquier meamento y por cualquier motivo si la Junta Gencial de Aeocionistas 

aci ty determina .- ErÉerente Genera! actuará como Liquidador de da Compañía.- 

ARTICULO SEPTIMO: La Junta General de Accionistas es +l érgano supremo de la 

esispoía y estará integrada por los accionistas de la misma legalmente convocados y 

inupdoas,. ARTICULO OCTAVO: Las Juntas —Ganerales que son Ordinauas y 

SS Exinorlinadias se reunión en_el_domtento. de la compañia. las mias Cronemies 

| Oprfiparias se reuntián por lo menos una vez al año dentro de los tes meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. la: Juntas Concreles 

Extaoiiinardias se feunitán en cualquici época del año en que fuero convoc ados. 

ARTÍCULO NOVENO.- Las Juntas Generales serán convecadas po el Gerente Sencjal 

Y 2 Diesidente mediante aviso que se publicará en uno de d03 diaeilvos de major 

crotación en el domicilio de la compeñía con ocho días de anficipación por do menos el 

día fiado para la reunión con indicación de lugar, dia, hora y objeto de la Junita- 

ARTÍCULO DECIMO: 54 quórum para las Juntas Generales sorá el concurrente que 
e.” 

tepiesanfe por lo menos la mitad del capital pagado en Pilmera Convocatoria y cúl 
£ 

al oitaeso de accionistas presentes en Segunda Convoustora, debiciólo expresarse asi 

en ta roferida convocatoria- ARTICULO DECIMO PRIMERO:- Las resoluciones de las 

  

   

   
   

  

ps se tomarán por mayoría de votos del capital pagado concusente 

05 vojef en blanco y las abstenciones se sumeián a da mayolía 

Pa mc O DECIMO SEGUNDO:- Las alibuciones de la Junta Senelal 

la esidente, y CÚrareato Concial e 

j . . 

Ads romunera dones Py Loja y 

2 Pérdidas y Ganancias de la compañía. 

       Ca Disponer sl reparto de ullidades Amfcitización de Pérdidas y Fondo de Resera legal,



D) Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, prórroga o disminución del placu 

de la compañía; E) Resolver sobre la Disolución anticipada de la compañía; F) Autorizai a 

los Representantes Legales para la enajenación o gravámenes de bienes ininuables. y 0) re 

Todas las demás atribuciones que le confiere la Loy y los presentes Folabdos 

y Sociales.- ARTICULO DECIMO TERCERO:- La éxiministración y representación legal 

de la compañía estará a car del Presidente y del Gerente General eu forma 

    

ATA 

  

    

  

in listinta”. durarán cinco años en el ejercicio de su cargo y- serán elegidos por la 
É 

ral de Accignistas.- Las facultades de los administradores serán las 

   
   

  

mpladas en el “artículo doscientos cineñenta y tres y otros de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO ARTO:- La Fiscalización y contell de la 

compañía estará a cargo de un £omisario elegido por la Junta General de Accionistas, 

quien tendrá las facultades y deberes que le concede-e impone la Ley de Compañias -     
   TERCERA:- El capital de la compañía ha sido totalmente suscrito y pagado de la siguiente 

manera: ELSY CAMPOVERD A
 MORAN +4 suscrito getecientas noventa y nuevo acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga «el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la centidad de ciento noventa y nueys     
    

   
dólares con setenta y cinco centavos, JORGE MONTOYA SANCHEZ ha suserito uma 

acción ordinalla y nominativa de un dólaf y paga el veinticinco por ciento del valor de ela 

en dinero efectivo, esto es veinticinco centavos de dólar, Todo conforme consta en el 

certificado de integración del Banco que se adjunta.- El saldo los accionistas se 

comprometen a pagarlo en Veinticuatro meses a partir de la fecha de Inscripción de esta 
” 

Escritura en el Registro Mercantil. Enycualquiera de las” formas establecidas enla ley      
     La Abogada Nuria Butiña de Vivar queda amolizada a realiza las gestiones 

necesarias a fin de que la compañía quede legalmente constiluida, y a tetirár y cobrar los 

fondos correspondientes a la cuenta de integración de capital, así come 

convocar a la Primera Junta General de Accionistas. Anteponga y agregue Listed 

señor Notario las demás formalidades de estilo para la complela valdez de esto 

instrimento.- H Abg Nuria Butifñaa de Vivar-Pegistro Número cinco mil novecientos 

v



MATRIZ: EN o o 2 » Lo?! 

- 1533 Banco Bolivariano a 
Télex: 42340 - BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

RUC: 0990379017001 00000000 5 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
1 

No. 000011KC004156-1 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 
formación FAGRICOLA S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXI 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: > 

NOMBRE POANTIDAD 
ELSY RAQUEL CAMPOVERDE MORAN (5199.75 
JORGE RUBEN MONTOYA SANCHEZ O $0.25 

]a 
TOTAL - [$200.00 

) na 
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art, 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y DeVengará un Interés anual 
del 1.98% -, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 
nombramiento de los Administradores. 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 
el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAY AQUIL, 20 DE NOVIEMBRE DE 2002 

  

FIRMA AUTORIZADA 

F.N. 009 
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DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el segundo articulo de la 

Resolución No. 02-G-1J-0009581 dictado por el Director Jurídico de 
Compañias de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 17 de 
Diciembre del 2002, se tomó nota de la aprobación que contiene la 
Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
FAGRICOLA S.A., otorgada ante mi, el 20 de Noviembre del 2002. 
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Dra. Norma Plaza 

. de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

   
. meo de lo ordenado 

123,13-0009581, dictada por el Directé 

  

   

  

la Constitución de la compañía denomina 
/ FAGRICOLA S.A., de fojas 161.166 a 161.176, 
Número 24.218 del Registro Mercantil y anotada bajo 
el número 37.394 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura.- Guayaquil, veinte de Diciembre del E 

  

dos mil dos.- 

  

REGISTRO MERCANTIL 
¿NS DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN No.39121 
LEGAL: AB. JORGE GARCES 
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DEPURADOR: YURI ZAMBRANO 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS essa 

  

OFICIO No. SC.SG.2003. (509384 

Guayaquil, Y 5' Eye ¿20 0
 2 

Y 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

- Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FAGRICOLA 
- S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los 
valores depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” 
de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

Secretario General de la Intendencia 

2 de Compañías de Guayaquil 

Ximena


